
Año I. SÁBADO 18 DE ABRIL DE 1868. Núiu. ( 5'2.

flUBH SE HfHS.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIOE SUSCRICION.
MANILA. — Impronta de la Revista Mercantil, plaza de 

S. Gabriel, núin. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.

PERIODICO DE U URDE
ANUNCIOS Y NÚMEROS SUELTOS.

•VWWWW

Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie
nen que remitirse á la Redacción, antes de la una de la tarde 
Un número suelto, medio real fte.

REALES ÓRDENES.
Ministerio de Ultramar.—Núm. 190.— 
Exemo. Sr.—De Real órden comunicada por 
el Sr. Ministro de Ultramar, y á los efec
tos oportunos remito á V. E. dos ejempla
res de la Geceta correspondiente al dia 15 
del mes actual, que contiene la publicación 
oficial del tratado de amistad, comercio y na
vegación, celebrado entre España y China. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1868.—El Subsecretario, 
Salvador de Albacete.—Sr. Gobernador Su- 
periot Civil de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Abril de 1868.—Cúmplase

El mencionado Kepresentante tendrá entera li- \ pecto de estas los Consides y las Autoridades
locales establecerán las i’eglas convenientes.

Para cualquiera de los puntos que se hallen en 
rebelión contra el Gobierno no se daran pasa-

bertad de enviar y de recibir su corresponden
cia, comunicándose al efecto con el punto de la 
costa que elija, y sus cartas y efectos serán sa
grados é inviolables. Para su trasmisión podrá em
plear correos especiales que obtendrán la misma 
protección y las mismas facilidades para hacer su 
viaje que las personas empleadas por el Gobierno 
Imperial en llevar despaclios, y en general disfni- > 
tará de los mismos privilegios concedidos á los ; --------------------  , .
funcionarios de igual categoría, con arreglo á la j neralmente usadas por el pueblo chino, con equidad 
práctica sancionada por las nacionés occidentales. ¡ y sin pago de impuesto alguno por cualquiera 

1-1- -1 I partes. Debe tenerse entendido que solo en
los puertos abiertos al comercio se permitirá el 
establecimiento de almacenes.

portes hasta que haya completa paz en el país.
Art. 8.® Cuando algún súbdito español quiera 

construir ó abrir casas-almacenes, iglesia.^, hospi-
tales ó cementerios en los- puertos ó en otros 
puntos, el contrato de compra ó alquiler de esas 

; propiedades se hará bajo las condiciones mas ge-

Art. 4.® En todos los puertos de China abier
tos al comercio podrá establecer S. M. Católica 
Cónsules para tratar de los negocios comerciales 
y velar por la observancia de todos los articu- Ai-t. 9.® El Gobierno chino no se opondrá de 

modo alguno á que los súbditos españoles empleen

y publíquese en la Gaceta para general co- > 
nocimiento: verificado archívese.—Gándara.— 
Es copia.—Barrantes.
TRATADO QUE SE CITA EN LA ANTERIOR REAL ORDEN

Su Magostad la Reina de las Españas y S. M. 
el Emperador de la China, queriendo fijar bajo 
bases sólidas por medio de un Tratado solemne 
las relaciones de amistad y comercio que exis
ten hace largo tiempo entre el Reino de las Es- 
pañas y el Imperio chino, han nombrado en sus 
Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina de las^Españas a H. Si- 
nibaldo de Mas, Gran cruz de la Real órden 
americana de Isabel la Católica, su enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario.

Y S. M. el Emperador de la China, á Shie, 
Comisario Imperial, condecorado con la insignia 
del primer grado. Miembro del Ministerio de Ne
gocios extranjeros, y à Tehung, Consejero de Es
tado en el Ministerio de la Guerra, Superinten
dente de los tres puertos comerciales del Norte 
y Comercio Imperial; los cuales, despues de ha
ber canjeado sus plenos poderes i’espectivos ha
llados en buena y debida forma, han convenido

los del d ratado. —■— "'*0— -- -± , ..
Los Cónsules "y los encargados de los Consu- á' los súbditos chinos en cualquier ocupación licita, 

lados gozarán los honores de Intendentes de dis- j Del mismo modo podrán los chinos tomar á su 
trito' ó Tan-tai, y los Vice-cónsules, Agentes con- i servicio á los súbditos españoles. _ _
sulares é Intérpretes traductores los de Prefecto, | Art. 10. Las Autoridades Imperiales permiti- 
y gozarán de las mismas atribuciones que los 1 rán que los súbditos chinos que deseen ir a tra- 
funcionarios consulares de las demas naciones. ’ ■ TTi+innn.ir
Tendrán acceso de las residencias oficiales de aque
llas Autoridades, comunicándose personalmente ó pañoles y se

bajar á las posesiones españolas de Ultramar ce
lebren ■ contratos al efecto con los subditos es-

por escrito, bajo el pié de perfecta igualdad. 
Dichos ftincíonarios deberán ser emp'*'"'^''*’

Gobierno español, pagados por el mismo, y no
comerciantes.

_____ „„ embarquen solos ó con sus familias 
___ en cualquiera de los puertos abiertos de China, 

Lpleados del ! y las Autoridades locales establecerán los regla
mentos necesai'ios en cada puerto, de acuerdo con 
los Ropresentante.s de S. aI. Católica, pai'a la pro-

En los puertos de poca importancia mercantil teccion de los mencionados trabajadores, 
para España, el Gobierno español podrá encargar ( No podrán admitirse los desertores ni los que 
de su Consulado al Cónsul de otra nación, con j hayan sido cogidos contra su vohuitaf^ si' lle

gase tal caso, la Autoridad local oficiai'á al Cón
sul español para que los devuelva.

Art. 11. Los súbditos españoles podrán fletar 
las embarcaciones que deseen para el trasporte de 
carga ó pasajeros, y el precio de estos fletamen- 
tos se determinará únicamente por las partes sin

tal que no sya comerciante.
Art. 5.® Queda convenido que los buques mer- 

cante.s españole.s podrán frecuentar los puertos si
guientes: Uing-chuang, Tien-Tsin, Chi-fu. Sang- 
hay, Ning-po, Tu-chua, Emuy, Teinan-fu y Tam- 
sui en la isla de Formosa, Canton, Sua-tan, Chiun-
chan en la isla de Hainan; Chen-chiang^ Hang- 
kao y Chu-chiang; en el rio Yang-tse-Kiang y

intervención del Gobierno chino.
El número de las embarcaciones no podrá ser

Nankin. limitado, ni tampoco se permitirá a (|uien quiera

en los artículos siguientes:
Artículo 1.® Continuará existiendo constante 

paz amistad entre S. M. la Reina de las Espa
nas y S. M. el Emperador de la China, cuyos res
pectivos súbditos gozarán también en los domi
nios de las Altas Partes contratantes de la mas

Los súbditos españoles podrán comerciar en los que sea hacer el monopolio de ellas ó de los trabaja- 
citados puertos con las personas que gusten, y en- dores ó culis que se empleen en cargar mercancías, 
trar y salir con sus mercaderías. También les será ■ u* -- ’ .... .
permitido construir y alquilar casas y terrenos y 
edificar hospitales, iglesias y cementerios.

Art. 6.® Inculcando la Religion cristiana la prác-

i Cuando se descubra que se introduce contra- 
! bando en alguna de las embarcaciones, los cul-
i pables serán castigados con arreglo á la ley.
! Art. 12. Todas la diferencia.s que se susciten*

completa y decidida protección respecto de sus per- ¡ 
sonas y propiedades. j

Art. 2.® Su Magostad la Reina de las Espa
ñas, podrá si lo tuviere por conveniente, nombrar 
un Agente diplomático cerca de la corte de Pekin, 
y S. M. el Emperador de Chifla podra del mismo 
modo, si lo juzga oportuno, nombrar un Agente 
diplomático cerca de la córte de Madrid.

Los Agentes diplomáticos de España y de China 
gozarán recíprocamente en el lugar de su residencia 
de ios privilegios é inmunidades que les concede 
el derechos de gentes, sus personas, familias, casas 
y correspondencia serán inviolables.

No se les pondrá ningún obstáculo para esco
ger ni para emplear á sus dependientes, correos, 
intérpretes, criados, etc. _ i

Los gastos de cualquier clase que tuvieren que |

APU O. inCUltcUlUU Icl VI lOVXUHíV iC*; ■ Xi-X U. j.-/. 1

tica de la virtud y enseñando al hombre á no hacer । entre súbditos españoles, ya sean sobre derechos 
á otro lo que no quiera que le hagan á él, las per- personales, ya versen sobre derechos, relativos ú 
sonas que la enseñen ó profesen tendrán dere- la propiedad, se someterán á la jurisdicción de 

¡ cho à la protección de las Autoridades chillas, los Cónsules españoles.
! y no se les perseguirá, ni se les pondra entôr- Todas las controversias que ocurrieren en China 

. . . 1 _•___________ ______ «n •TbiíoT/'vrk O/i k J T + rlíi TTcí-iO ñ Q. 'tr CulvllfZlR í]p o+.m. PP-pecimiento alguno siempre que sigan su misión 
pacíficamente y no falten á las leyes.

Art. 7.° Será permitido á todo comerciante es
pañol, que despues de desembarcar mercaderías 
en alguno de los puertos abiertos hubiese pagado 
los correspondientes derechos, asi como también j 
á cualquiera otro súbdito español, el viajar por 
el interior de China, con tal que vayan' provis
tos de pasaporte, el cual será expedido por el , 
Cónsul y refrendado por las Autoridades locales, j 
El portador de un pasaporte deberá presentarlo ! 
en los puntos por donde pase, cuando por él se , 
le pregunte; y estando en regla su pasaporte, nadie j 

¡ podrá'’impedir que flete embarcaciones ó contrate | 
- Ç,-------- _ personas que conduzcan su equipaje y mercancías, 

hacer las misiones diplomáticas serán por cuenta , vdajero fuese encontrado sin pasaporte, o si | 
de los Gobiernos respectivos. i cometiese alguna infracción contra las leyes, será ।

Las autoridades chinas darán al Agente diplo- gj^^j.go-ado al Cónsul mas inmediato para que le j 
mático de España todas las facilidades necesarias | i i a
para alquilar un terreno ó una casa conveniente 
en la capital cuando deba establecer allí su re
sidencia.

entre súbditos de España y súbditos de otra na
ción extranjera serán arregladas según los tra
tados que existan entre España y dichas nacio
nes, sin ninguna intervención de las Autoridades 
chinas. Pero si en estas controvemias se halla-
sen envueltos súbditos chinos, la Autoridad local 
tomará parte en los procedimientos judiciales como 
en los casos para ios cuales se providencia en los 
artículos 13 y 14.

Art. 13. Todo súbdito chino que fuere cul-
! pable de cualquier acto criminal cometido contra 
i al gain súbdito español sera - reducido à prisión y 
I castigado por las Autoridades chinas con arreglo 
á las leyes de China, precediendo la denuncia del

castigue, no pudiendo emplearse con él por las Au- ।
toridades chinas otra medida de represión.

No necesitarán pasaportes las personas que re-

Cónsul español.
El súbdito ‘español que cometiere algún delito 

en China sera juzgado por el Cónsul ó por cual
quier otro funcionario español público autorizado 
al efecto según las leyes de España, precediendo 
la denuncia de las Autoridíides chinas.

En caso de ocurrir delitos graves, tales como

Art. 3.* Queda convenido además que no se 
pondrá obstáculo ni dificultad al Representante 
de S. M. Católica ni á las personas de su comi
tiva en sus viages, y que podrán dirigirse á donde 
-gusten.

corran las cercanías de cualquiera de los puer- homicidio, robo con heridas de cojisidenicion, aten
tos abiertos al comercio, dentro de la distancia de 1 tado contra la vida, incendio premeditado etc., el 
100 lis (50 kilómetros) y del plazo de cinco dias. ¡ ^o, despues de instruida la correspondiente su- 

Lis estinnlMiones de este artículo no se refie-: maria, será remitido à Manila para que alli se 
ren à las tripulaciones de ios buques, porque íes- ' le aplique el castigo según las leyes do tspana.

100 lis (50 kilómetros) y del plazo de cinco dias. ¡

SGCB2021



H

"Alt. lü. Tono subdito espaiíol que haya su- ; esta peticon'dentro desoís meses, contados desunes 
frido ofensa de un chino deberá exponer su queja ; de los primeros 10 áños, ( ‘ ‘
al Cónsul, qumn se informara debidamente de la. ' misino arancel durante otros 10 años; contados ] 

... ...... -jQ primeros, y así de 10 en 10.
j Art 24. Todo comerciante español que con- mnioicre cumpla 
j duzca á un puerto mercancías compradas en un i jeto el Capitan 
mercado del interior del país, ó trasporte r 
mercado, del interior mercancías procedentes 
un puerto, tiene opcion á librarlas de todo 
recho de tránsito pagando un solo impuesto 
tisfecho según se jirescribe en el artículo 7.°

cuestión y empleará todo.s sus esfuerzo.! para ter
minarla amigablemente. Del mismo modo, cuando 
un súbdito chino, tuviese que quejarse de un es
pañol, el Cónsul no desatenderá su queja y hará 
todo lo posible para restablecer la armonía entre 

i

las dos partes. Si la cuestión fuese, sin embargo, 
de tal naturaleza que no pudiese terminarse de 
ese modo, el Cónsul pedirá entonces á las Au
toridades chinas (pie le auxilien en la averiguación 
del caso para decidirla con equidad de común 
acuerdo.

fort. 15. Las Autoridades chinas debenán pres
tar la mas completa jiroteccion á las personas y 
propiedades de los subditos esnañoles, siemnre oue ! 
estos, corran peligro de sufrir mgun insulto o ! impuesto de tránsito de dos y medio por 100 ad 
perjuicio. I valorem; según se estipula en el art. 2.® del Con

venio comercial adoptado por las demás naciones.
Ei^pago de estos derecho^ de tránsito no al- 

terará en modo alguno lo.s derechos del arancel 
sobre importación y exportación de mercancías, 
los cuales continuarán satisfaciéndose separada
mente y por completo.

Art. 25. Todo buque español que sea despa
chado en uno de los puertos abiertos de China 
oara otro de los mismo.? ú Hong-kong ó Macao, 
tiene derectio á un certificado de la Aduana que 
le exceptúe del nuevo pago de derechos de to
nelada durante un período de cuatro meses, con
tados desde la fecha de su despacho.

Art. 26. Todo Capitan de buque espa.ñol tiene 
la facultad de salir sin abrir sus escotillas den-

En los casos de robo ó incendio, las Autorida
des loeale.s tomarán inmediatamente las medidas 

I

necesarias para recuperar la propiedad robada, 
para que termine el desórdon ÿ para que los cri
minales sean aprehendidos y castigados con arre
glo á, la ley.

Art. 16. Si un buque mercante español fuese 
robado por piratas ó ladrones en las ao-uas de 

te

Cbioa, las Autoridades chinas deberán emplear la 
mayor actividad para prenderlo.s y castigarlos y 
liara, recuperar la propiedad robada, que se res
tituirá á quien pertenezca por medio del Cónsul.

Si la Autoridad china tá quien corresponda no 
pudiese prendc-r ú los culpables y devolver la pro
piedad robada, será castigada según las leyes de

es rara obligada a indemnizar la tro de 48 horas, contada.? desdo la llegada de 
peí a- p 11 _ ! buque á cualquiera de los puertos d^ Gliina,

Art. 1 z bi nautrao-ase algún buque español en i pero no mas tarde, y en ese caso no tendrá que 
las costa? de Cinna, o se viere obligado á refu- ¡ pagar derechos de tonelada.
giar.se en cualquiera de lo? puerto.? del Imperio,! ’Estará sin embargo obligado à dar parte de su 
as Autoridades climas, tan luego como reciban : llegada para que se verifique el correspondiente 

la noticia del suceso, tomaran las providencias i registro así que entre en el puerto, baio la pena 
necesarias para socorrerle y protegerle, acogiendo i de multa cuándo no lo haga en el espacio de dos 
amigablemente a la tripulación y prestándole, si | dias. El buque estará .sujeto por lo tanto al pao-o 
.ue^e preciso, los medios de trasportarse ai Con- ! de derechos de tonelada '48 horas despues de su 

aÏ m 'o- 11 1 1 ^.Pnerfco, y ni entonce,? ni á la salida
, ,. 7^' subdito cuino culpable de algún । se le exigirá otro impuesto de cualquiera clase
delito, que en cualquiera de los puertos de China ! que sea.
busque asilo oi. la babiúeion ó á bordo de un ¡ Art. 27. Estarán libres del pago de derechos 
buque We algún subdito esptóbl; lejos de ser aoo-j de toneladas todas las embarcaebnes ompleaías 

■ P® «““ItiKlo, será entregado a las Autoríd-a- , por súbditos españoles en la conducción de na
des cumas despues que estas lo reclamen al Con- i sajeros, equipajes, correspondencia, provisiones ó 

cualquiera otra carga exenta de derechos entre los

I

sul español establecido en aquel puerto. De la 
misma manera, si alguno ó algunos marineros 
españoles se desertasen de su buque y se refu
giasen en alguna embarcación ó casa china, la 
Autoridad local, tan pronto como liava reci
bido la reclamación del Agente de S. M. Cató
lica .al efecto, tomará las medidas necesarias para 
descubrir al prófugo, y después de arrestado lo 
entregará al dicho Agente del Gobierno español.

Art. 19. Si algún súbdito chino se negase á 
llagar una deuda contraida con un españel ó se 
ocultase con ánimo de defraudarle, las Autori
dades chinas emplearán todos sus esfuerzos para 
prenderlo y le obligarán á pagar. Las Autorida
des españolas procederán del mismo modo con 
el súbdito español que deje de pagar una deuda 
á cualquier súbdito chino; pero ios Gobiernos res- 
j.tectivos de ninguna manera estarán obligados á 
indemnizar al acreedor.

Art 29. Todo buque mercante español qu(*inida 
más de 150 toneladas pagarit los derechos de tone
lada á razón de cuatro maces de plata por cada 
una de ellas. Midiendo 150 toneladas ó menos, 
pagará à razon de un mas.

El Superintendente de la Aduana deberá ex
pedir un certificado de los derechos de tonelada 
que hayan sido satisfechos.

Para lo.s efectos de este artículo se entenderá que 
las toneladas deben ser de la misma medida que 
las inglesas.

Art. 21. Los súbditos españoles pagarán por 
todas las mercancías que importen ó exporten los 
derechos que, marque el arancel adoptado para 
las otras naciones, y en ningún caso se les exi- ! 
gira derechos más elevados que los pagados por ' 
subditos de otra cualquier nación extranjera.

Art. 22. Corresponderá el pago de los dere
chos de importación en el acto del desembarque 
de las mercancías, y de lo? ■ de exportación en j 
el d'el embarque de las mismas.

Art. 23. Cada una de las Altas Partes con

■7'

tratantes podra al cabo de 10 años pedir la re- _____viwnuiciiwjs uuuu^r«u 
Vision del arancel ó de los artículos comerciales j entregados al Cónsul, el cual deberá también, den 
de este irataím, entendiéndose que no haciéndose ) tro de 24 horas, comunicar al Director de la Aduan "

---- el nombre del buque, el número de sus tonela- 
continuarX en vigor , el das y la carga que conduzca.

' Si por negligencia ó por cualquier otro motivo 
. ¡48 horas despues de la llegada del buque no se

Todo comerciante español que con- i hubiere cumplido con lo estipulado, quedará su- 
’ L á la multa de 50 taeles porcada 

á un i dia mas de demora, no esóediendo sin embarco 
de ] el total de la pena de 200 taeles. °

de- I El Capitan del buque es responsable de la exac
titud del manifiesto, en el cual deberá declarar 
la carga minuciosamente y con toda verdad, bajo 
la pena de multa de 50Ó taeles en el caso en 
que el manifiesto resulte inexacto. No incunirá 

I sin embargo en la multa cuando en el espacio de 
24 horas despue.? de la entrega del manifiesto á 
los empleados. de la Aduana quiera corregir alo-un 
error que haya descubierto en él.

I Vu IX kj\_z J^x v/OV/x X ^ix ’.ux vX^ vl Lx * f •

Convenio comercial adoptado por làs otras
Clones.

El importe de ese impuesto será una mitad de 
la suma á que ascienden los derecho.? de la ta
rifa, excepto en el caso de que sean mercancías 
exentas de derechos y que están sujetas á un

puertos abiertos de China. Todas las embarcacio
nes cargadas que conduzcan mercaheías sujetas à 
derechos pagarán el de tonelada cada cuatro me
ses à razon de un maz por tonelada.

Art. 28. Los Cónsules y los Superintendentes 
de las -Aduanas deberán ponerse de acuerdo, cuando 
sea preciso, sobre la construcción de faros y la 
colocación de boyas ó barcos-farolas.

Art. 29. Los derechos se pagarán à los ban
queros autorizados por el Gobierno chino para 
cobrarlos, en plata saicí ó en moneda extranjera, 
que se tomará ah mismo cambio que de otros 

i comerciantes, y nunca á tipo más alto.
! Art. SO. Para asegurar la uniformidad de pe- 
j sos y medidas y evitar confusiones, el Superin- 
I tendente de las Aduanas entregará al Cónsul en 
' cada uno de los puertos abiertos marcas ó patro
nes conformes á los que se han dado por el de
partamento de las Rentas públicas à la Aduana 
de Canton.

Art. 31. Todo buque español al aproximarse 
á cualquiera de los puertos abiertos, tendrá la 
íácultad de tomar un práctico que le facilite la 
entrada, é igualmente lo podrá tomar para la 
salida, cuando así le convenga y haya satisfe
cho en el puerto todos los derechos debidos.

Art. 32. Todas las veces que un buque mer
cante español llegue á cualquiera de íos puertos 
abiertos, de China, el Superintendente de la Aduana 
le mandará uno ó mas guardas que 'podrán que
darse en su embarcación ó pasar á bordo del bu- 

: que, según mejor les convenga. Estos guardas re- 
i cibirán de la Aduana su manutención y todo lo' 
demás que necesiten, y no podrán aceptar pro
pina alguna del Capitan del buque ó del Con
signatario, bajo una pena proporcional á la cuantía

. de lo que aceptaron,
Art. 33. Veinticuatro horas desppes de la lle

gada de un buque mercante español á cualquiera 
de los puertos abiertos, los papeles del mismo, 
los ^conocimientos y demás documentos quedarán

del 
na

me 
de]
me

del 
de

á £ 
cap 
cus 
de

Art. 34. El Director de la Aduana permitirá 
que el buque descargue así que baya recibido del 
Cónsul la nota formada en los términos debidos. 
Si el C? pitan del buque llegase á descargar sin 
el debido’ permiso, será multado en 500 taeles y 
se confiscarán lo.s objetos que hubiesen sido des
cargados.

Art. 35. Todo negociante español que tenga 
carga que embarcar ó'desembarcar deberá obtenerjil 
efecto un permiso especial del Superintendente de 
la Aduana, sin el que todas las mercancías em
barcadas ó desembarcadas quedarán sugetas a con
fiscación.

Ai-t. 36. No se podrán trasbordar mercancías 
de un buque á otro sin licencia especial, bajo pena 
de confiscación de todas las mercancías trasbor
dadas.

Art. 37. Cuando el buque baya satisfecho en 
el puerto todos los derechos debidos, el Supe
rintendente de la Aduana le expedirá un certi
ficado, y e^ Cónsul le devolverá los papeles para 
que pueda proseguir su viage. '

a

Art. 38. Cuando hubiese duda acerca de las 
mercancías que según el arancel adeuden los dere
chos advaloQ'em, y el negociante español no púchese 
ponerse de acuerdo con el empleado de la Aduana 
respecto del valor de tales mercancías, cada una 
de las partes llamará á dos ó tres negociantes 
para que las vean, y el precio mas alto que cual
quiera de ellos, ofrezca para comprarlas, sení su 
valoig .

Art. 3^. Los derecho.? se pagarán con arz^ 
al peso de cada mercancía despues de deducida 
la tara. Si entre el negociante español y el em
pleado de la Aduana 'hubiese dudas al fijar la 
tara, cada una de las partes escogerá cierto nú
mero de cajas ó de fardos de entre cada ciento 
de los de la mercancía en cuestión, se verá cuál 
es el peso bruto de esos bultos, fijando despues 
la tara de cada uno de ellos, y la tara media 
que resulte será la adoptada para todos.

Si ocurriese otra cualquiera duda ó desavenencia 
no indicada aqui, el coïnerciante español 'podrá ape
lar ante su cónsul, quien comunicará la cuestión 
al Superintendente de la Aduana, y éste hárá 
por terminarla amigablemente.

La apelación, sin embargo, solo podrá ser ad
mitida cuando se presente dentro del plazo de 24 
horas, y en este caso hasta que se resuelva la duda 
no se podrá hacer eu los libros de la‘Aduana 
asiento alguno relativo á las mercancías de que 
se trate.

AH. 40. Las mercancías averiadas obtendrán 
una reducción de derechos proporcional á su de
terioro. En el caso de sucitárse dudas se resol
verán como se ha estipulado en el art. 38 de este 
tratado, relativo á las mercancías que pagan de
rechos advalorem.

Art. 41. Todo negociante español que despues 
de importar mercancías en alguno de los puer
tos abiertos y de satisfacer los correspondientes 
derechos las quisiera reexportar, podrá pedir per
miso al Administrador de la Aduana, el cual para 
evitar fraude mandará examinar por sus emplea- . 
do.s si los derechos que se han pagado por dichas 
mercancías; según conste en lo.s libros de la Aduana, 
están conformes con lo que se pida, y si los efec
to.? conservan las mareas originales. Si en dicho 
exámen descubre, la Aduana algún fraude, las mer
cancías podrán ser confiscadas por el Gobierno 
chino.

Habiendo cumplido con este requisito, el co
merciante español al reexportar mercaderías ex- 
traíigeras para un puerto extrangero ó para otro 
de China tendrá deredio à un certificado de los 
derechos de importación que haya pagado.

Cuando se reexporte en el término de un año 
un producto chino á .un pais extranjero, el co'
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Estos certificados se admitirán en la Adn.nia

de derechos de importación ó exportación.

ranciante español tendrá derecho á un cytifraado | tre los altos funcionarios españoles y los altos fun- ' veinte casas de huéspedes ocupó al fin un l -
del importe del impuesto coiiespondiente al co-। cionarios cuinos, en la capital ó en cualquiera otro : milde alojamiento en una’psnppíp ’* 1
mercio de cabotaje satisfecho por dicho artículo, lugar, estas correspondencias tendrán^ 1.a forma ■ E t --cer,a Avenida * Alcmevin rte

Estos certificados se admitirán en k A du.ma fik oficio ó comunicación (chau-juiD; entre bdhd-W ^k noltóa
ael puerto en donde se hayan expedido en p.igoq fniciouariOs españoles subalternos y las primeras s.ean.l.i‘ascirararse de éí lo convidó 'á 'comi't-- 
k derechos de impoyacion o exportación. _ ¡Autoridades de provincia se usará res¡.ceto de " ' " ' convido a comei e

Lo.s granos extranjeros que hayan sido traídos I aquellas la forma de exposición (cheu-cheuj y res- i
olzrtmzi zlû /1.. m,' .7...... .............. K.,_____ _ ?.i-. -i , i - . ' , . . -t f

las primeras

á alguno de los puertos de China por un bmpie 
español podrán ser reexportados sin dificultad 
cuando no se haya desembarcado parte alguna 
de ellos.

Art. 42. Las Autoridades chinas adoptarán éu 
todos los puertos las medidas que juzguen mas 
conveniente iiara evitar el fraude ó contmbando.

Aid. 43. Los buques mercantes españoles solo 
podrán frecuentar aquellos puertos de China que 
se han declarado en este Tratado abiertos al co
mercio. Les está prohibido, por lo tanto, entrar 
en otros puertos así como hacer comercio clan
destino en las costas de China ó del Yang-lse- 
Kiang, y el que violare esta disposición quedará 
sujeto á ser confiscado por el Gobierno chino con 
toda la carga que tenga a bordo.

Art. 44. Es lísito a ios buques españoles lle
var efectos chinos por la costa, de uno a otro 
puerto abierto para el comercio, pagando los de
rechos de arancel en el punto de embarque, y los 
de cabotage, (cuyo importe será la mitad ' de los 
derechos del arancel) en el puerto donde se ve- 
refique la descarga.

Cuando un comerciante español reexportase den
tro del término de un ano con dirección á un 
puerto de la costa efectos chinos procedentes de 
otro puerto de la misma, tendrá derecho á un 
certificado del importe del derecho de cabotaje 
(que es la mitad del señalado en el arancel), y no 
se le exigí TÚ ningún derecho de exportación al em
barque; pero al descargar los dichos efectos en el 
puerto á donde se dirija deberá satisfacer de nuevo 
Ía mitad del impuesto señalado en el arancel.

Art. 45. Si se encontrase algún buque mer
cante español haciendo contrabando, toda la carga, 
sea cual fuere su valor y naturaleza, quedará 
sugeta hacer confiscada por las Autoridads Chi
nas, las cuales podrán mandar salir del puerto al 
bpque despues que haya saldado todas sus cuen- 
hs y prohibirle que continúe negociando.

Art. 46. El producto de las multas y confis
caciones* impuestas por las infracciones de este | 
Tratado á los súbditos españoles pertenecerá al 
Gobierno chino.

Art. 47. Los buques mercantes chinos, sin h- 
^itacion de número, podrán ir á comerciar á las 
Islas Filipinas y serán tratados como los de la 
nación mas favorecida. Si la España consede en 
adelante nuevas ventajas á los comerciantes de 
otra nacidn, los negociantes cliinos gozarán de ellas 
oomo los de la nación mas favorecida.

una fonda imn xliata. Medanich aceptó la ofertó.
-, .T , 1 • n T " - . ¡y piometiü hallarse en la fonda fi las cinco de

pecto de estas la de oeciarauon (cnau-siuífi, yhis la Larde; pero antes de esa hora vi hablan des- 
otros empleados subalternos de ambas naciones de- ■ aparecido él y su tesoro, sin úu¿ fuese nofible 
beran escríbase en términos de perfecta igualdad. , dar con el paradero de ambas cosas Este es el

Los negociantes, y en general todos los indivi- , primer capitulo de la nbvéla y vamos* ahora á 
duos que no estén revestidos de. carácter oficial, I ver el sexuado.
observarán con las Autoridades Chinas la informa | En la casa núm 651 de la sesta Avenida hay 
de representación (ping-cheu). , una tabaquería cuyo dueño se llama P. Gonza-

Guando algrai subdito español tenga que acudir fiez: hace un año que este señor empleo á un in- 
a la Autoridad china del distrito, deberá prime- dividuo que e.staba muerto de hambre y que no- 
ramente llevar su solicitud al Cónsul, quien si i co.s dias despues desapareció ileván.lose'iior equi
no encuentran en ello inconvemente la hará en-! vocación algunos cuartos pertenecientes al refe- 
tregar, y en caso contrario mandará escribirla en ¡ rido Gonzalez.
otros términos ó rehusará trasmitirla. Igualmente | El Sábado pasado se le presentó la idéntica 
cuando un súbdito chino haya de acudir al Cón- , persona y le ofreció venderle á bajo precio va- 
sul de España, solo podni hacerlo por conducto j rías barras de oro, sobre cuya adquisición no creyó 
de. la Autoridad china, que procederá en la misma conveniente dar esplicaciones. Gonzalez concibió 
forma. ' sospechas, se presentó á la policía, y dió cuenta

SECCION RELIGIOSA. SUBASTAS.
SANTOS DEL DIA.

Art. 52. Las ratificaciones del presente tra- de lo que pasaba, 
tado por parte de S. M. la Reina de las Espa-tado por parte de S. M. la Reina de las Espa- Los agentes secretos se pusieron en acecho v 
ñas_ y de S. M. el Emperador de la, China se lograron prender á cinco individuos llamados En
canjearán en Tien-Tsin ó Shan-hay en el plazo rique Fernandez, Manuel Rodriguez. Manuel Mon
de un año, contado desde la fecha en que se tes, Plácido Gracia y Manuel Paris; los cuales nada •

. j L.an declarado, ni contra ellos se ha podido ale-
Canjeadas las ratificaciones, el Gobierno chino I gar prueba alguna que los condene, por cuva ra- 

dará conocimiento del Tratado á las Autoridades ¡ zon y por la de haber desaparecido también .P 
superiores de todas las provincias para que lo ! Gonzalez han sido puestos en libertad quedando 
pongan en completa ejecución. 1 -i -i ....

finos llamados En-

En fé dedo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
firmaron y sellaron el presente tratado por cua-

j en poder de la justicia un lingote, que sometido 
á prueba ha resultado ser una amalgama do co
bre, zinc y plomo; perfectamente dorado por me-

druplicado en dien-Tsin a 10 de Octubre de dio de un nuevo procedimiento cuyo secreto ha
1864.—L. fe. Firmado: Sinibaldo de Mas.—L. S.
F irma do: Thuug-ho.—Shie-j oan.

sido imposible descubrir.
iirmado:^ Thuiig-ho.—Shie-joan. Que es lo que hay de cierto en todo este asunto,

Este Tratado ha sido debidamente ratificado es hasta ahora un misterio impenetrable, por(|ve 
y el canje de las retificaciones se han verificado lo.s principales actores han logrado evadir^la vi
eh la forma acostumbrada.

(Gaceta.)

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 18 al 19 de Abril 

de 1868.

!, porcjve

gilancia de la policía, y los demás no sal en ó 
no quieren decir cosa alguna; pero lo que se tfas- 

i luce eii medio de todo ello e.s que se trata de 
! llevar á cabo una estafa de -gigantescas propor- 
J clones y nos creemos en el caso de avisar á todos

:onas, y cuyo color 
es entre amarillo y pardo.

Si conseguimos mas pormenores tendremos mu-

i los campistas y comerciantes, no solo de es ¿a
T ,41 j a ‘ 7 ■ / 7 171 zv ' Ciudad y dç ,los Estados-.Idnidos, sino también de

«.ir» ««rfmmnroft.üJ Coman-ihg 4, Oab» y Puerto-Rico, de iMico la 
í ., ;' 1 n M éVf ' ® Señor, América Central y 'del Sur, Eeptóa, Ingkt¿n.„
A® I' Moscoso. . I Franela y las ciudades de Francfort y Hamburoo
Parada, el regimiento de infantería Rema ' «máo/lnT. . i i '^ -i • v ® ’7 í) o 7 / K ir- -, 7 rr •. 7 ! pioceaan con suma cautela al recibir Inmo-2--fio»AM num. z de Ilosgdar ¿os-libras justas cada uno, laáa

y Provisto,íes, num. Í-Sa,genio para el ?«-j la cantidijd de 458 libras dd diámetro de una onza
seo de los enfermos, num. 7. Uo iys , 1 i 1 17. o ra 1 za 1 i llamadas neluciJJe ornen del Excmo. Sr. General Gobernador ; • •” *
militar de la Plaza, el Comandante Sangento ma- |
yor, Nigua Sosales. ; cl,rgiKtó“en“puÚíé¡ílüs-

Art. 4'8. Todos los buques de guerra españoles 
que vengan con intenciones amistosas, ó que Vayan 
en persecución de piratas, tendrán plena libertad 
ue visitar cualquiera de los puertos de los domi
nios del Emperador de la China y de hacer aguada 
en ellos ó comprar proviciones, para lo que se 
les prestará toda clase, de auxilios, asi como para 
nacer reparaciones cuando sea preciso.

Los Comandantes de los buques deberán tratar 
eon las Autoridades chinas en términos de igual- 

y cortesía.
„ Art. 49. Ningún comerciante ni buque espa- 
’*ol podrá llevar a los rebeldes ó piratas clase 

provisiones, armas ó municiones.
En caso de contravención serán confiscados el

carga, y el culpable será entregado j co.s de esta ciudad se ocupan de una cosa que 
■ Gobierno español para que sea castigado con . tiene todas las trazas de un canard, en francés.

Por la Secretaría de la Junta de Re.iles Almonedad, pasado
SABADO.—S. Perfecto Presb. y San Apolonio ■ inanana 20 de Abril á las doce de su mañana, so suba.stará la 

«íonnrinv Vvoa , contraía de conducciones de efectos estancados desde lo-• Alma-
OLUtium iviies. .cenes geiierale.s do esta Capital b las de la Adniini-iti-i ■ ■

SANTOS DE MANANA. Hacienda pública do la provincia de Camaríno.s sitúa.

ESPANA.

DOMINGO.—In Albis. S. Hermogenesp o «'I conuento ne centimes por caca arroba de tabaco, cigaragos 
■ o. Leon Papa confesor. i y pólvora y con .su-ccion til pliego de condr •iones, que se halla 

i de manifiesto en la Secretaria calle de San Jacinto n." .53. 
j Por la Secrciari.a de la Junta do P.c.alc.s Almonedas, ppsa«lo 
i mañana 20 de Abril à las doce su m ifrina se .subastará l.a con- 
i trata de conducciones Ac electos estancíulos donde los Aim i'ieues 

generales de esta Capital á bis de la .ídniinistracion de Batiin-En JSl Cronista de New-York leemos lo 
siguiente: O

“Tre.s ó cuatro dias hace ya que los periódi-

gíis, b.ijo el tipo en progresión do.scendento de un e.^cudo por 
cada arroba de tabaco, cigarrilloa y pólvora, y eiueo mil (hm. , 
por cada aiToba de los mismos articulos que so conduzcan á 
Luban y Paal, con sugecion al pliego de condiciones que so baila 
de maniüesto en la Secretaría calle de S. .Jacinto núra. Ó3.

Qv» vciou±gíbuu cun eieiiu LUCI!US jas mazas ue uu cunuríi, eii nance». Por la Secretaría de lu Junta de Reales Alinonodus, p;i. ado ma- 
el rigor de la ley. ¡ó sea de una engañifa, en castellano.

V extensivas al Gobierno español ¡ ria es curiosa hasta dejárselo de sobra; pero tiene ¡ ón proJrcsion'*^lstSidfnte''drtS 
(1 <1 subditos todas las ventajas é inmuni- ' el defecto de ser muy larga, y vamos á ver si . y seis escudos en el tríenlo y con sujeción al pliego do condi- 

QHe concede en la actualidad ó conceda en : podemos contarla en muy pocas palabras. i ‘J® manifiesto cu la Secretaria calle do S. Ja- 

sea I semanas hara, según los informes de la ! Por la Secretaría de la Intendencia do Reales Almonedas, 
en fine fuere, debiendo ser tratada la España ' policía, que llegó à esta ciudad un tal Medanich, ' pasado mañana 20 de Abril á las doco do su niañaua se su- 
yodos conceptos como la mas amiga y favorecida i que se sunone ser el autor de un robo de $ 200,001) I G y trata de suministro do papel de alcoy que noce- 

el cp1p<ï+p Imripnin 1 1 a • + 1 Tf 4. fabricas de Cigarrillos, bajo cl tipo CU .progrc.siou des- i celeste imperio. । en barras de oro, pertenecientes al difunto era- cemicnto de tres escudo» mil diez milésimos por cada gmosa ue 
no 1 correspondencia oficial enviada ! perador Maximiliano, ó à Juarez, ó á alguien, । doce paquetes contoniendo mil doscientos papelitos, cada .mo 
ñoi diplomáticos y consulares e.spa-' porque se ignora la verdadera procedencia del | muestras do papel y pliego do condiciones 
teles íi l.,o A   1 • * f m z , ... 1 TITZ Tæ se halla de manihesto en la Secretaria callo de San Jacinto Autoiidades chinas se escribirá en es- tesoro. Tras éste y su posesor vimeron de Me- ¡ núm. 03.

^1 é irá acompañada de una traducción en chino. I jico varios individuos de la policía secreta de í ======™®=sb===5k=— 
crit ’^^^Hio modo el presente Tratado será es- ! aquel pais, Qiinc/uno de los cuales eonocia á Me- i MOVIMIENTO MARITIAÍO DE LA 
'lan? español y en chino, confrontando debi- I danich. Pusiéronse de ■ acuerdo con los de esta! TORRE DEL VIGIA 
bac' textos, y servirá de regla á cada ciudad y entre todos convinieron en el modo me- ;  

escrita en su propio idioma, jor de-apoderarse del usurpador y de la cosa usur-- Cinco bergantines-goletas entrantes llamados 
las fórmulas de la correspondencia oficial entre pada Medanich fué à alojarse el primer dia Merced, Nazoret, ivnAos de SaA Leo-’f i do’f'-v'l 
y Autoridades < ' ’ 1 ...... _ _ ..... •

las f y y puoiuiuiies ruspeeuvas. Le- j
Ado por base la mas completa reciprocidad. En- -

3, y servirá de regla á cada ciudad y entre todos convinieron en el modo me- ; 
jor de-apoderarse del usurpador y de la cosa usur-; Cinco bergantine.s-goletas entrantes llamados

españoles y Chinas se reg’fiarán ! su estancia en esta ciudad, al hotel de St. Ja- i Eení/s, de Cebú, y ytra. Sra. de G 
gerarquías y posiciones respectivas, te- ■ mes, que es el mas aristocrático; pero en seguida ! layan.

., , marchó á otra parte, y despues de recorrer ! A las 6 i de la mañana.
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SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITORES TIENEN DERECHO A UN ANUNCIO MENSUAL DE 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA CARGA GIRO DE LETRAS. ALQUILERES

PARA, HONG-KONG.
Saldrá á fines del que rige la go

leta inglesa AVATER LILY, recibe
carga à licte.

Barnard y C*

PARA SINGAPORE,
Sale á lu mayor brevedad la barca 

española Maria Rosario, admite carga 
á flete.

A. Franco.

PARA HONG-KONG.
El vapor correo de S. M. Patino, 

sale el sábado 25 del corriente á las 
nueve de la mañana: admite pasajeros.

Manuel Perez.

Sale para Cagayan, el jueves 2.3 
del corriente (si el tiempo lo permite) 
el bcrgantin-goleta Virgen del Cdr- 
nien (a) Tres Hermanos, admite carga 
á flete y pasajeros lo despacha á bordo 
su capitán.

Estanislao Alcántara.

PARA ILOILO Y CEBU.
Saldrá pronto la goleta FIDELI

DAD; admite carga y pasageros—An
ioague núm. 23.

B. Mauricio.

PARA CEBU.
Saldrá pronto el bergantin-goleta 

GENOVEVA, admite carga y pasa- 
geros.—Anioague nújn. 23.

B. Mauricio.

Las lorchas JEREZ, de cavida de 
1000 picos COMILLASdeSOO, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700. y CORNE-

Letras
Id.
Id.

sobre Lóndres.
id. Hong-kong.
id. Emuy.

Pee'fe Hubbell H

SE ALQUILA LA CASA NÚM. 4 
duplicado de la calle de Cabildo: da
rán razon en la de enfrente núm. 13.

LETRAS SOBRE ESPANA.
Madrid, Barcelona, Cádiz, Sevilla, 

Málaga, Alicante, Valencia, Granada, 
Córdoba, Murcia, Cartagena, San Fer
nando, Jerez, Puerto Santa María, 
Puerto Real, Gibraltar, Chiclana, Ta
rifa, Zaragoza, Santander Oviedo, Co
ruña, Santiago, Ferrol, Tarragona, Pal
ma de Mallorca, Valladolid, Burgos, 
Zamora, Huesca, León, Jaén, Ciudad 
Real, Almería, Pamplona, Pontevedra 
y Palencia. '

Demas capitales y pueblos de pro-

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Ban-aca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

3. de Loyzaga.

SE ALQUILA LA MUY VENÏI- 
lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del que suscribe, plaza de San 
Gabriel, n.° 3, frente al Vivac.

J. de Lo) zaga.

COMPRAS Y VENTAS
vincias por

Palacio 18.
Valle y

Letras srbre Zamboanga se venden

SE VENDE UN MAGNIFICO 
aparador de espejo: puede verse todos 
los dias hasta las doce en la calle de 
la Audiencia núm. 4.

por
José Bstrella.

AVISOS.

GRAN ALMONEDA DE
LÁMPARAS.

El miércoles 22 del corriente 
á las siete de la noche vende
remos una partida de lámparas 
colgantes y de pared para pe
tróleo de una, dos, tres, cua
tro y seis luces, son de mucho 
gusto y de gran novedad para 
Manila, se venderán de una en

Palay aun peso cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el almacén de la calle de Anda 
esquina à la de Palacio, de seis á nueve 
de la mañana todos las dias no festivos.

LA CIUDAD DE SALAMANCA 
ALMACEN DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

DE EUROPA.
Calle Jleal d-e San jFernando núm. 6.

Se venden papas frescas de China, 
garbanzos de Castilla muy buenos à 
cuatro pesos arroba, liay también es- 
celente pescado seco del país que puede 
competir con el bacalao á dos reales 
libra, pimientos de la Rioja, chorizos 
y morcillas de Estremadura en latas, 
aceite de Castilla por arrobas y bo
tellas, latas de pescado de diferentes 
■clases; id. de carnes, españolas y es- 
trangeras, sardinas en aceite y con 
tomates, latas de rico jamón con to
mates, avichuelas del Pínet, salsas in
glesas y francesas, mantequilla muy 
buena en frascos, id. ®n cuñetes á seis 
reales libra, anicete de Burdeos, li
cores de Barcelona, cajas de doce bo- 
telhis de vino tinto priorato, cajas de 
vino San Vicente de doce botellas, 
coñac de distintas clases, vino tinto 
del priorato por aiTobas y botellas, 
id. benicaiio, id. priorato rancio á 
cuatro pesos arroba, acharas surtidas, 
lenguas de vaca, jamones ingleses y 
de la Sierra, aceitunas y pasas de 
Málaga’ clrericordial y gotas amargas 
ginebra de diferentes marcas; además 
hay jerez, moscatel, málaga, ajenjo y 
otros, varios efectos difíciles de enn- 
merar á’ precios arreglados.

En la carrrocería de la Calle de 
San Vicente núm. 19, se vende en co 
misión un carruaje tres por ciento, de 
muy poco uso y en precio arreglado.

BRILLANTES.
Al por mayor y menor venden 

Jenny y C.*

u
S. G 
mes,

M 
Exc] 
)iad( 
Vist 
la c 
fuer: 
Sup( 
form 
por 
para

LIA de 500 se fletan para toda clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de i 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac, j

una ó por pares para comodi
dad de los compradores.

Las láinuaT'as están arregla-
3. de Loyraga. I das y pueden verse en los al

tos del almacén de Júpiter,
IMPRENTA 

BE LA

REVISTA MERCANTIL.
I

En este establecimiento se ha
cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y ,

donde tendrá lugar la almoneda. 
V. Tiiason y C."*

PANADERIA DEL MOGOL. 
advertencia! !

Se avisa al público que al-
prontitud, á precios convenció- ! panaderías espenden pa- 
nale^_____._____________ | nes de la misma forma que los

que se hacen en la panadería 
del MOGOL, y que los verda-

PANADERIA DEL MOGOL.
STA. CRUZ CALLE DE DOLORES NUM. 16

El domingo 12 del corriente se es-, 
penderá al público. Panes del -Mogol 
de varias formas y masas á los precios 
de 4 y 10 cuartos.

Ademas habrá pan francés, de ma- 
riquina, y de rosca de 2 y 4 cuartos, 
tortas desde 2 à 40 cuartos.

Las personas que deseen súrtirse de 
pan de esta panadería se servirán man
dar una papeleta con su nombre y las 
señas de la casa.

SE VENDEN EN PRECIOS
CONVENCIONALES.

Tres calderas inglesas de 80 lih» 
de presíoli cada una.

Un número considerable dê'^jrfûi 
ó moldes de metal redondos y c» 
drados algunos de ellos esmaltados pí 
su interior >con porcelana á propósí 
para beneficiar azúcar.

Varios tanques de fierro de 600! 
800 galones de cabida.

Piezas sueltas de maquinaria 
Para mas pormenores qcudir á I 

Fonda Comercial, Murallon 23.

Magnífico papel inglés para carU> 
y esquelas.

Id.-, sobres, obleas, y papel secant' 
superior.—Se vende en la oficina^ 
la Revista Mercantil.—Plaza de Sai
Gabriel núm. 3 frente al Vivac.

COMPAGNIE FRANÇAISE
de

PRÊTS Á LA GROSSE.
deros solo se confeccionan en 

i la calle de Dolores n.° 16 Santa
Los que suscriben dán dinero á la ¡ Cruz. 

gruesa sobre buques y cargamentos.
Guichard & Fils.

(Agentes.) ■
SILVA LAINE.

Relojero francés.

J. SUMMERS 
FOTOGRAFO 

BE 

CADIZ.

j Participa al público de Manila que 
I lia abierto su relojería en la Escolta 
I núm. 30.—Su residencia en Lóndres

Sta. Cruz.—Carriedo, 80 se retrata : 
de las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

DENTISTA.
El que suscribe pone en conoci

miento del público, que saldrá para 
China á fines del entrante mes de 
abril. Los que necesiten de sus ser
vicios como dentista, pueden acudir 
á la fonda de Cádiz en la Escolta.

J. S. Burlinghayn,

(para perfeccionar) por espacio de 8 
años con los relojeros fabricantes 
Sres. Leroy A Fils garantiza el mérito 
de sus obras.—Recibe toda clase de 
composiciones tanto de cronómetros 
y relojes como de cilindros de música 
y instrumentos naúticos.

Dora y platea por un nuevo sis
tema introducido para el dorado, al 
galvanismo.

Binondo calle de David núm. 12, 
vive

Francisco de Toi'y'ontegui.

OPERA ITALIANA.
Se vende el elegante, rico y com

pleto vestuario que poseía la anterior 
empresa de la ópera que trabajó en 
el Príncipe Alfonso asi como un re
pertorio de 21 óperas orquestadas 
por los mismos compositores, la ma
yor parte nunca oidas en Manila.

Las personas que deseen enterarse 
de mas pormenores, pueden verse 
con el zapatero italiano que vive 
junto al puente de Binondo.

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÍIOS,

por
MODESTO INFANTE,

Min: 
form 
ven£

Al 
los f( 
demi 
Islas

Al 
ruagi 
ordir 
ciong 
vigei 
con 1 
viuci 
ferro 
à la 
cons: 
reter

Al 
art. 
por 
ticul

Al 
por I 
haya 
pued 
berá 
zado

Al 
drán 
objet 
respe

Al 
beru 
Gobi 
Gous 
remi

Al 
drá I

declarado de indispensable uso Ai 
Icís escvbelas de Qiiños y niñas, i d G 
decreto del Exmo. Sr. Gobernador'’ 
perior Ci\íl y Capitan General de' «us <

dere(

gocede Enero último. -
Un tomo, encuadernado á la Ai 

desa, que se vende en todas las W' 
rías de Manila, d cuatro reales.

También se vende en la 
do Sanchez y C.*, calle de Anloagj'

Por may or se hacen grandes reb^^r

luiej 
l’erre 
presa 

Al
etnpi 

,[ puesi

SE VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, én la imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

VINO JEREZ SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm 3, frente 
al Vivac.

Acaban de llegar por la 
americana Franklin, papas de 
fornia muy gordas y frescas y p^r 
de China, muy buenas, se vendeí, 
el almacén de comestibles;
núm. 2.

Imprenta de la Revista Mercantil, â 
J. de Loyzaça (hijo).

prop! 
«ispee 
por 
ïespe

Áj 
Un j 
Con 1 
gente 
de

Píese
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